
	

	
	
	 	
 

Artículo 1118.- El litigante que hubiere optado por uno de los dos medios de promover una 

incompetencia, no podrá abandonarlo y recurrir al otro, ni tampoco emplearlos sucesivamente. 

 
En caso de que se declare infundada o improcedente una incompetencia, se aplicará al que 

la opuso, una sanción pecuniaria equivalente hasta de sesenta días de salario mínimo general 

vigente de la zona respectiva, en beneficio del colitigante, siempre que se compruebe que el 

incidente respectivo fue promovido de mala fe. 

 
Artículo 1119.- Salvo disposición expresa que señale a alguna otra excepción como procesal, 

las demás defensas y excepciones que se opongan serán consideradas como perentorias y 

se resolverán en la sentencia definitiva. 

 
Artículo 1120.- La jurisdicción por razón del territorio y materia son las únicas que se pueden 

prorrogar, salvo que correspondan al fuero federal. 

 
Artículo 1121.- La competencia por razón de materia, es prorrogable con el fin de no dividir la 

continencia de la causa en aquellos casos en que existan contratos coaligados o las 

prestaciones tengan íntima conexión entre sí, o por los nexos entre las personas que litiguen, 

sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o similares, o deriven de la misma causa de 

pedir. En consecuencia, ningún tribunal podrá abstenerse de conocer de asuntos alegando 

falta de competencia por materia cuando se presente alguno de los casos señalados, que 

podrán dar lugar a multiplicidad de litigios con posibles resoluciones contradictorias. 

 
También será prorrogable el caso en que, conociendo el tribunal superior de apelación contra 

auto o interlocutoria, las partes estén de acuerdo en que conozca de la cuestión principal. El 

juicio se seguirá tramitando conforme a las reglas de su clase, prosiguiéndose este ante el 

superior. 
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